
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2018'°~MA A·S4 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil . diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio DGAJ/SGG/708/20~1 Q; K·a!;'}exo·{' 1;pe Ri~ardo Enrique 
Morán Faz, Secretario \General de'\ Gobierno /del. Estado de 
Aguascalientes. · ' · " .· ·.. ·· " · · · ." ·· 

' ' / " , !" 

Número de registro 
027990 

DocumentaJ;es recibidas e11~ <;>fisi.~~ª .. :;~.· .. :~:~ .. f~rtificaciór:r .. ~u. d~?i.al y Correspondencia de 
este Alto .Tr,1bunal. Conste:\;:~""'~"·::~:,::'?, ~-.. ~''-IL :tF .·... . ... ., 

. '\ : . ; , . ; . ... . ', .. ~.> ~. ;: ,, .. , " '., \. \ 
Ciudad de México., á doce de agosto de dos.111il diecinueve. · 
. . ~ '<.. . !· .• . "· . . . >. , -o 

· · Agréguense al expediente,· para· qüe surtan ·efectos ·legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Secre~zi? . ?~n·eraJ . de ,~rno · del Estado de 

Aguascalientes, persOh~lidae x.;¡qu~~ .'tieoe reconoci'fM:' . en los autos del 
. . ·.\ '\ \ 1 -~ • '.'.'ti ~ , 

pres.J3n
1
te asunto,,· a quien se tiene ,,,.éx~~~.n~·~ ... ;uiil -a~jemplar del Periódico 

l. ~-' . 

Ofidal del Estado de Aguascalientes de<ve i.dós de julio de. dos mil 
I . ·. '--.. " . . 

diecinu¿ve,; en el que consta la publica~n~de\lasentencia de dos de abril 

de dos ~il diecinueve, dictada por el Ple~~ ·I~ Supr~ma Corte de Justicia 

de la Nación, así. como los vo~~oncurrente del señor Ministro José 

Fernando Franco González Sala~rticular del señor Ministro Juan Luis 

Gon~ález Alcántara Ca~rancf:Y particular y concurrente del señor. ~inistro 

Presidente Arturo Zald1var ~ de Larrea formulados en relac1on a la 

mencionada resolución 1• . 

. ~· , . •,'' . 

. : :;. ~ .'( ~, · '.: .;' ~ ' - .·. ·: _ , :1, / • ~.' , : · 1 : :,';,._ • :~ :·; _/ ~~ .i"r ' . •. 

Por otra;.· parte, dado que. en autos no obra constancia de· que la 

sentencia se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y. en el 
'! .. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con fundamento en el 

artículo 502 de la citada ley reglamentaria, es imposible pronunciarse en 

este momento sobre · el cumplimiento total de la ejecutoria y, 

consecuentemente, ordenar su archive;>, por lo que se proveerá lo 

conducente una vez que haya sido publicada. 

1Publicaci6n que fue corroborada a través de la consulta de la página electrónica 
http://eservicios2.aguascalientes.gob.mx(Periodic?Oficia.1/web/viewer.html?fil~= . ./Archivos/~541.pdf#page=2 . . . 
2Artículo 50. No podrá archivarse ningun expediente sm que quede cumplida la sentencia o se hubiere ext1ngu1do la materia de la 

ejecución. 
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Finalmente, se le tiene reiterando el domicilio señalado en autos, así 

como designando autorizados y delegados, con fundamento en los 

artículos 4, párrafo tercero3
, 11, párrafos primero y segundo4

, en relación 

con el 595, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 17 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de e Alto Tribunal, que da fe. 

3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 

embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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